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Las comunicaciones remitidas por la Unidad Administrativa de Catastro 

Distrital, la Unidad para las Víctimas, el IGAC y la Agencia Nacional de 

Tierras, se tiene por agregadas a los autos y en conocimiento de la parte 

actora para los fines pertinentes. 

 

De otra parte, se reconoce personería a la Dra. LUZ YAZMIN SALAZAR 

CHICACAUSA, como apoderada judicial de la parte demandante en 

sustitución de la Dra. SHIRLEY CATHERINE GARCIA HERRERA, en los 

términos y para los efectos del mandato inicial. 

 

Finalmente, se requiere al extremo demandante para que en el término de 

30 días proceda a notificar a la parte demandada y acreditar el registro de 

la demanda en el certificado de tradición respectivo, so pena de decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

NOTIFIQUESE  

  
 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 
ASO 

 
1 Estado electrónico número 53 del 27 de abril de 2021 
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